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Premios ele
cada serie Peaetas

99 premios de 5.000 pesetas cada uno, para los
99 números restantes de la centena del ure-
mia primero ..... »»........ ..... ., ....-.. 495.000

99 premios de 5.000 pesetas cada uno, para los
99 números restantes de la centena del pre-
mio segundo ''''H 495.000

99 premios de 5.000 pesetas cada uno, para los
99 numeros restantes de la centena del prt'-
mio tercero ...... " 'o' "',. 495.000

799 premios de 5.000 pesetas cada uno, para los
billetes cuyas dos últimas cifras sean igua
les y estén igualmente disptlestas qUE' las
del Que obtenga el premio primero 3.995.001)

7.9R9 reintegros de 500 peseta'> cada lUlO, para los
billetes cuya última cifra sea igual a la del
Que obt.f"ngu el premio primero 3.999.500

11-604 28.000.000

RESOLUC10N del SerVZL10 Naclonal ne L.oterías
'POl' la que se adjudican los etneo premtos. ae 500 '¡.le·
.~etas cada uno, asiq1l{t.cLo.\ a laoS doncellas acogtdas
etI los Esta.blecimlentos de Hf'nefi('f~ncia vrovincial
clf' Madrid

En el sorteo celpbrHdu noy, con iLlTl'gl{J .eti at"tlculo 57 de la
lnstrucdón gE'neral de Lotería~ de 23 d(' marzo de 1956 para
adjudicar los cinco premios. de 500 pesf'ta~ cada uno, asi~nad~)S
a las doncellas acogidas en {os EstableClmlPntos de Be~e~cencU1
provincial de Madrid. han re~111tad.. ~1g-rn~1~jfif1~ tRi' <:;lQ'HIf'ntes:

Beatriz Sanchez. Mula. Amparo Garridu López, Maria del
Carmen Martinez Herraiz, Aurora Gurcía Losada y Maria Jesus
García M8rqUf's. de la Ciudad Escolar Provincial - «Francisco
F'ranco)).

Lo (jIte se anuncia para conocimiento del pUbliC0 y dernas
('fectos.

Madrid. [) de mar7.,O de 1970,-El segundo Jefe de! servicio,
Joaquin Mendo7fl.

Don Juun AlTng(j de Lani Ingeniero J(,[", provincial de Ca
rTeteras
Hago saber: QU(" por estar incluida la obra de (Nueva ca

rretera de acceso al aeropuerto de Santa Cruz de la Palma»
(7-TF-246J en el prourama de I:n\ierslones Públicas del vigente
Plan de Desarrollo E~onómit.'O y Social. lleva implícita con arre
glo al párrafo d) del.artículo 2.0. de la .Le~· 194/~963. de 28 d~
diciembre, la declaraclOn de utIlidad publica, aSI como lu w·
gencia d,e la ocupación de los bienes y derechos afectados, con
los efectos Que se establecen en el artículo 52 de :a Ley de
Expropiación Forzosa df' 16 de diciembre ele 1954.

De acuerdo COn la Resolución de la Dirección General de
Carreteras Y Caminos Vecinales de 31 de julio de 1969, el ex
celentísimo Cabildo Insular de La Palma tomará a su cargo el
abono del importe de lo..'> terrenos que sea nec.esa~io expropi~·,
a excepciún de los depósitos previos e indemUlza.clOlles por r:l
pida ocupación, Que correrán a. cargo del Estado

En consecuencia. se h>t seüalado por esta Jefatura Provin
cial de Carreteras de Santa Cruz de Tenerife los dias y horas
que se indican a continuación, para proceder al levantamiento
de las acta.s previas a la ocupación de las fínoo.s. cuya relación
de presuntos propietarios. así como de bienes afectados. es 'la
que a continuación se ·expre~a.

Debiendo advertir a todos ellos .v a 103 no inciuidos que
,se crean con derecho {) interés legítimo afectado por esta obra
y expropiación, asi como. a los represent~nte~ ~!I quienes dele
guen y autoridad mUlüclpal. que por dISp.oSIClOl1 legal hay::tl~
de acudir al acto de referencia. que deberan personarse en ('1

referido Ayuntamiento de llreüa Bflja en el día y hora in
dicados. Así como que podran hacer uso de los derechos que
les concede el artículo 52, apartado 3."', de la citada Ley, según
el cual pueden en el momento del levantamiento (iel acta pre
via a la ocupación ir acompaflados del PeTitj~ y tener derec~lo
a requerir a su costa. si lo desean. la presencIa de un NotarlO.

Asimismo acl'ecJitm su personalidad y aportar los títulos de
propiedad y docum€ntos de .los .derecho~ q~le le ,~l,S!Bten. asi
como los recibos de la ContrIbUCIón Territorial, Rw;tloo y Ur
bana eorrespondientes a los dos ultimos años.

De conformidad eon lo dispuesto en el articulo 56, 2. del
Reglamento de 26 de abril de 1957, los intere3ados, así como
la..'i personas que, siendo titulares de D€rechos Reales e íntere
ses económicos directos sobre Jos bienes afectados. se hayan
podido omitir en la relación adjunta, podrán fOrmular por es·
crito ante esta Jefatura Provincial de Carreteras. hasta el dia
señalado para el Jevant~mliento del acta previa. alegaciones a
los solos €'fectos ele subsanar lQs po.<¡ibles errores que se hayan
podido padecer al !'eIacional' 103 bi~nf's :; derechas: que se
afectan.

Santa Cruz de Tenerife, 20 de febrero lit' 197{).-~E;J Ingenie-
1'0 Jefe pl'o\,jncial.--1.382~E:

Para la ejeeución de este sorteo se utilizarán cinco bombos,
Que de iz,quierda a derecha representrm las decenas de mUlar,
unidades de millar, centenas, decenas y tmidades, El bombo
cOITespondi~nte a las decenas de millar contendrá ocho bohs,
numeradas del O al 7, y los cuatro restantes die? bolas cadn
uno, muneradas del O al 9.

El orden de adjudicación de los premios será de menor a
mayor. En cada extracción entrarán en juego tantos bombos
como se requieran para obtener la (~ombinación numérica pre
vista.

Para las extracciones correspondientE's a los premios <:'.e
5.000 pesetas se utilizarán tres bombos y cuatro para los
de 50,000, Estos premios se adjudicarán, respectivamente, a
aquellos billetes cuyas tres o cuatro últimas cifras sean iguales
y estén igualmente dispuestas Que las de los números obteni
dos. Los correspondientes a los premios de 150.000 pesetas in
clusive en adelante, se obtendrán también por orden de menor
a mayor cuantía de los premios, extrayéndose de cada uno
de los cinco bombos una bola, y las cinco bolas extraídas com·
pondrán el número premiado. En el supuesto de que las cinco
bolas extraidas fueran todas el 0, con lo cual el numero re
sultante sería el 00000. se considerará que éste representa
al 80.000.

De los números formados por las extracciones de cinco ci
fras, coITespondientes a los premios primero, segundo y tercero,
~e derivarán las aproximaciones y las centenas: como asimismo
del premio primero. las terminaciones y los reintegros.

Con respecto a las aproximaciones seflalad~ para los nú
meros anterior y posterior de los premios priinero. segundo y
tercero. se entenderá Que si saliese premiado, en cualquiera de
ellos, el nUmero 1, su anterior es el 80.000, y si €1;te fuese €'l agra
ciado, el número 1 será el siguiente.

Para la aplicación de los premios de centenas de 5.000 pe
setas, se entenderá que si cualquiera de los premios primero,
segundo o tercero correspondiera, por ejemplo. al numero 25, se
considerRrán agraciados los 99 numero~ restantes de la misma:
es decir, desde el 1 ai 24 y desde el 26 al 100.

Tendrán derecho a premio de 5,000 pesetas todo..<:; los billetes
cuyas dos ultimas cifras sean iguales y estén igualmente dis
puestas que las del que obtenga el premio primero.

Tendrán derecho al reintegro de su precio todos los billet.es
cuya última cifra sea igual a la del Que obtenga f'l premio
primero.

De los premios de centenas, terminaciones y reintegros ha
de entenderse Que Quedan exceptuados los números de los Que
respectivamente se deriven, agraciados con los premios primero,
~egundo o tercero.

El sorteo se efectuará con las solemnidades prE'scritas en la
Inst.rucciÓn del Ramo. En la propia forma se hará después un
sorteo especial para adjudicar cinco premios. de 500 pesetas
cada uno, entre las doncellas acogidas en los Establecimientos
de Beneficencia provincial a que se rcficre el artículo 57 de la
vigente Instrucción de Loterías.

Estos actos serán públicos, y los conclll'J'entes interesados en
el sorteo tendrán derecho. con la venia del Presidente. a hacer
observaciones sobre dudas que tf'ngan respecto a las operacio
nes del mismo.

Verificado el sorteo se cxpondrli al público la list.a de las
ext.racciones realizadas, único documento por el que se efec
tuará el pago de premios. No obstante, y con el formato ha
bitual, se imprimirá también la lista general de premios qne
desarrollará el resultado de las e,,"tracciones que constan en la
lista oficial.

Los premios y reintegros se pagaran en cualquier Admi
nistración de Loterías, cuando el jugador presente al cobro los
billetes en localidad distinta de aquella en Que esté establecida
la Administración expendedora. o en la misma Administracion
expendedora del billete, euando el jugador los presente al
cobro en la misma localidad en que radique dicha Adminis
tración.

Madrid. 5 de marzo de 1970.-El .Jefe del Servicio. Francisco
Rodrígut'z Cirugeda.
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O B R A S PUB 1,1 e A s
RESOLUC¡ON de la JefatuTa Pnn'ineUil de Carre·
teras de Sa.nta Cru.z de Teneríje por la que se
u'llalan fechas paro el le1.Jantarniento de actas pre
rias a la ocupación de las finca8 que se citan, aJec~

tadas pO?' la obra de «Nueva carretera de acce;'{o
al aeropuerto de Santa Cruz de la Palma». Ter~

1-'tíno mllnicipal de Breña Baja lisla de La Palma},


